










• Lo anterior considerando que la Resolución 164 de 2021, expedida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, reglamentaria de los artículos 631-5 y 631-6 del 
Estatuto Tributario, establece unos plazos para la presentación de la información del Registro Único de 
Beneficiarios Finales -RUB, así:

• ARTÍCULO 10. OPORTUNIDAD DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS 
FINALES - RUB. El suministro inicial de la información en el Registro Único de Beneficiarios Finales - RUB debe 
efectuarse de manera electrónica por parte de las personas jurídicas, estructuras sin personería jurídica o 
similares, constituidas, creadas y/o obligadas al 31 de mayo de 2023, a través de los sistemas informáticos de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, a más tardar el 31 de 
julio de 2023, proporcionando la información correspondiente a la fecha en que se efectúa el suministro de 
la información.

• Las personas jurídicas, estructuras sin personería jurídica o similares, constituidas, creadas y/u obligadas a 
partir del 1 de julio de 2023, deberán efectuar el suministro inicial de la información en el Registro Único de 
Beneficiarios Finales - RUB de manera electrónica, a través de los sistemas informáticos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, a más tardar dentro de los dos 
(2) meses siguientes a: (i) la inscripción en el Registro Único Tributario - RUT, o (ii) a la inscripción en el 
Sistema de Identificación de Estructura Sin Personería Jurídica - SJESPJ, y/o (iii) al momento en que se 
encuentren obligadas por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la presente Resolución, 
proporcionando en todo caso, la información correspondiente a la fecha en que se efectúa el suministro de 
la información.
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